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¿Cómo es la influencia de haberse creado la Ley Olimpia es México?
Introducción 
En México fue detenido por primera vez un agresor de violencia digital que robó y modifico fotografías con inteligencia artificial. Este es el primer caso de nudes ( desnudos o fotos que no muestren una desnudez total, sino íntimas) falsas creadas con inteligencia artificial que persigue la Ley.
En este caso se trata de uno de los tantos casos que hay, que es el de Diego “N”., quién es ex alumno del Instituto Politécnico Nacional (IPN), a quien se le encontraron más de 160,000 fotos y 20,000 videos de compañeras de esa institución sin su consentimiento, las cuales modificaba con Inteligencia Artificial (IA), para distribuirlas y venderlas.(Contreras, 2025)
Desarrollo
Diego “N”, un joven de 22 años alumno del Instituto Politécnico Nacional (IPN), quien vendía fotografías de sus compañeras, tanto a civiles como a otros alumnos, por medio de Facebook y Telegram, las cuales modificaba por medio de Inteligencia Artificial (IA) para hacer contenido sexual con ellas.
El 06 de Octubre del 2023, “8 de las estudiantes del IPN, especifícame de la Escuela Superior de Administración, que contaban con las edades de entre 17 y 25 años de edad”, denunciaron a Diego “N” ante la Fiscalía Federal de Justicia de la Ciudad de México, junto con el apoyo de un grupo feminista de la universidad. (Becerra. 2024)
 Como es el caso de Ema una joven de 23 años, quien es parte de las 8 estudiantes que denunciaron, de acuerdo con Ema, “comenta que conoció a Diego “N” en 2021 al entrar a la licenciatura, dándose cuenta que les tomaba fotos a ella y sus compañeras a lo largo de las clases, e incluso tomaba las fotos de sus redes sociales”. Descubrió en Octubre del 2023 el modus operandi de Diego “N”, quien en su iPad se encontraban 166,000 fotos las cuales modificaba. (Ballesteros, 2024, 00:26)
De acuerdo con la periodista especializada en género y violencia contra las mujeres Luz Rangel comentó que “a partir de las denuncias que hicieron las víctimas, le entregaron un pliego petitorio a Mauricio Jasso, secretario general de la institución para pedir apoyo académico para las víctimas, reparación del daño y que el agresor no pudiera ingresar a dicha institución. Como resultado del pliego petitorio Diego “N” fue dado de baja definitiva de la institución el día 16 de Octubre de 2023.” (Rangel, 2024)
Nudo
Diego “N” fue detenido por agentes de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, el 4 de Diciembre del 2024, durante su captura se encontraron cerca de 20 mil imágenes, las cuales lo vinculan con las acusaciones hechas en su contra, aunque el Juez Francisco Salazar Silva puso absuelto a Diego “N”, de por lo menos dos casos por el delito de intimidad sexual, ya que argumentó que no existía una forma concluyente de comprobar la autoría de Diego "N" en la manipulación y difusión del material, a pesar de que se encontraron con  miles de imágenes y videos en sus dispositivos,, Diego “N”se encuentra aún en prisión en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente por el delito de pornografía infantil ya que algunas victimas eran menores de edad, mientras tanto cuenta con 6 carpetas de investigación en revisión en el Ministerio Público. (Rangel, 2024)
“Valeria Martínez, quien es abogada de las víctimas, criticó la resolución del Juez Francisco Salazar Silva, ya que señala que las pruebas presentadas eran suficientes para poder demostrar la responsabilidad de Diego “N”, tomando la decisión de apelar aún que no se sabe la fecha exacta en qué se presentó formalmente el recurso de apelación, dado este recurso tenían una audiencia programada para Diciembre del 2024, sin embargo esta fue aplazada para el 29 de Enero del 2025”.(García y González,, 2025, 1:49)
Desenlace
“Finalmente a Diego “N”  le fue realizada su lectura de su sentencia el 21 de Mayo del 2025 la cual fue determinada el 14 de Mayo del 2025, dictada por el Juez Francisco Salazar Silva donde se le sentenciaba a 5 años de prisión y a pagar una multa de $100,000 por delito diferente al que fue absuelto, este delito es por trata de personas en la modalidad de material de pornografía infantil”, quedando todavía otras carpetas de investigación por desahogar lo cual indicaron las victimas.(García y González, 2025, 2:16)
En este caso se aplicaron principalmente los artículos de la Ley Olimpia que  reforman el Código Penal y la Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia en el artículo 199 del Código Penal Federa, la cual menciona que “Comete el delito de violación a la intimidad sexual quien, sin consentimiento de la persona, divulgue, comparta, distribuya o publique imágenes, audios o video de contenido sexual intimo, reales o simulados, de una persona”(Anaya,C.B,2022,p.28-38)  












Cuestionario y análisis del caso, que deberán responder compañeros
1. ¿Qué relación tiene el caso de Diego “N”. con la Ley de Olimpia y el debate sobre la violencia digital?

2. ¿Cuál fue la sentencia final que recibió Diego “N”. y por qué delito fue condenado?

3. ¿Qué acciones solicitaron las víctimas en el pliego petitorio entregado a las autoridades del IPN?

4. ¿Qué evidencia se encontró en el iPad de Diego “N”. que lo vinculó con los delitos?

5. ¿Por qué fue aplazada la audiencia programada para diciembre de 2024?

6. ¿Qué críticas hizo la abogada Valeria Martínez sobre la resolución del Juez Francisco Salazar Silva?
Preguntas del caso desde mi punto de vista 
1. ¿Cómo habría cambiado el resultado del caso si no existiera la Ley Olimpia?

2. ¿De qué manera este caso demuestra que aún falta educación digital y perspectiva de género en la sociedad mexicana?
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